


8. Comunidad, colectivismo e individualismo 

El individualismo, en sus formas 
extremas del capitalismo liberal, la 
anMquía y el egoísmo, surgió entre 
los antecesores, partidarios y segui
dores de la Revolución Francesa; 
era una caricatura de la doctrina 
del hombre y la sociedad; en los 
términos de Hobbes, en cuanto 
a la guerra de cada uno contra todos, 
era en sí una caricatura de sí misma. 
Gracchus Babeuf, representando a un 
ala extrema de la izquierda de la 
Revolución Francesa, abogaba por 
transformaciones no más radicales 
que ·la asignación de pequeñas par
celas de tierra a propietarios indi
viduales -de ahí surgió la prolife
ración de propiedades-. Jean Jaurés 
denunció el programa de Babeuf, 
como COMMUNISME PARCELAIRE, 
lo cual constituye un oxymoron, una 
contradicción entre el adjetivo y el 
sustantivo. El comunismo de las 
propiedades privadas asustó al Direc
torio. la contradicción inherente 

Nueva Antropoloafa, Afio 111, No. 10, México 1979. 

a esta doctrina está conectada di
rectamente, en acción y pensamiento, 
con el conflicto entre el capitalismo 
y socialismo, y, en primera instancia, 
con la colectivización de la agricul
tura de la URSS y la organización 
de comunas agrícolas en la República 
Popular China. Los aspectos histó
ricos y contemporáneos sobre el tema, 
al igual que la literatura existente, 
son abundantes. Conscientes de su 
extensión y complejidad, revisaremos, 
por lo tanto, en breve, un segmento 
relacionado con los orígenes de la 
propiedad privada o colectiva, y 
de la sociedad antigua, como indi
vidual o comunal. En forma similar, 
puesto que la doctrina del individua· 
lismo concebida como la ausencia 
de las instituciones colectivas de la 
sociedad occidental en el período 
capitalista no es más que una ficción, 
haremos referencia a ella solo para 
dejarla de lado mientras analizamos 
algunas de sus consecuencias, como 
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es el social-darwinismo. 
Durante el siglo XIX, se buscó el 

origen de la civilización, en una forma 
previa de sociedad, cuyas relaciones, 
tanto con el hombre, como con la 
naturaleza, eran predominantemente 
comunales. Se demostró que la so
ciedad civilizada no era una condi
ción primordial de la humanidad, sino 
una introducción relativamente re
ciente; que la transición, desde la eta
pa anterior, fue abrupta, no fue 
deseada ni planeada, y que, en esta 
transición, ni la razón ni la conciencia 
dirigieron de modo significativo la 
transición total, en oposlclon a 
la transición de las partes. Las formas 
comunales de propiedad fueron rem
plazadas por formas individuales, y 
el carácter colectivo o comunal fue 
remplazado por el individual.' 0 3 

La explicación del origen de la so
ciedad civilizada, en estos términos, 
presuponía la dependencia del indi
viduo respecto de la sociedad y la 
unión del interés individual con el 
interés de la comunidad en el estado 
anterior, en el cual la sociedad era 
tomada como una unidad y la comuni
dad era considerada en su relación 
integral con la sociedad. El desmem
bramiento de esta unidad, la forma
ción de colectividades mutuamente 
antagónicas, su perpetuación en socie
dad, la contradicción de cuerpos 
de intereses individuales, en conexión 
con el relajamiento del vínculo 
del individuo con la comunidad, 
estuvieron asociados en la etiología 
y en los hechos. Las clases sociales 
recientemente formadas fueron desa-
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rrolladas como cuerpos de intereses 
individuales, real y potencialmente 
conflictivos, en aquellos casos en que 
el interés de propiedad estaba defi
nido más claramente; es decir, en 
aquellos casos en que había una ma
yor cantidad de propiedad en juego, 
tanto en su acumulación, como 
en su transmisión. Las contradicciones 
internas de los intereses individuales 
se generaron dentro de los cuerpos 
de intereses colectivos, excepto cuan
do se trataba de una cantidad mínima 
de propiedad, en cuyo caso era 
más probable que el interés comunal 
fuera trasladado al estado de civi
lización. 

Rousseu concebía el individuo 
como la unidad que componía a la 
sociedad, sin las instituciones sociales 
mediadoras; el individuo se enfrentaba 
a la sociedad directamente en el 
contrato social. 1 0 4 Maine presupo
nía, en oposición a este aspecto de 
la doctrina de Rosseau, la existencia 
de una vida comunal, y la primacía de 
la sociedad sobre el individuo. Marx 
presuponía una condición primitiva, 
en la cual la individualidad del hombre 
no estaba separada de la sociedad, 
ni opuesta a ella; además, Marx 
concebía la contradicción entre el 
individuo y la comunidad primitiva; 
pero no la prioridad de una sobre 
otra; esta es una unilateralidad, tanto 
por parte de los individualistas (Hume, 
Rosseau, Kant), como por parte de 
los colectivistas (Maine, Margan, Ko
valevsky). 

El desarrollo unilateral del indi
viduo, en el estado de civilización 
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(cf. Marx, extractos de Maine, pág. 
191) fue relacionado por Marx, por un 
lado, con la transición desde la propie
dad comunal a la propiedad indivi
dual; por otro lado, esta conectado 
con la realidad del despojo del otro, 
y, al mismo tiempo, con la potencia
lidad de la unión entre ambos. La uni
lateralidad radica en la supresión de la 
potencialidad del desarrollo en la tran
sición, como veremos más adelante. 
Los intereses del individuo en la co
lectividad están en contradicción, li
mitando el desarrollo del individuo 
mediante la contradicción y su reso
lución incompleta dentro de la colec
tividad. Los intereses de las colecti
vidades se encuentran en mutua con
tradicción en la sociedad, limitando en 
consecuencia el desarrollo de la socie
dad. Las colectividades son unilate
rales en su desarrollo, en cuanto que 
las contradicciones de los individuos 
con las mayores acumulaciones de 
propiedad son más complejas que las 
contradicciones de los individuos con 
las acumulaciones menores. La unila
teralidad se encuentra en ambos lados, 
en la medida en que la influencia de 
las relaciones rurales y comunales en 
la determinación de todas las relacio
nes sociales de origen, posteriormente, 
a la influencia predominante de las 
relaciones privadas, de propiedad, ur
banas e industriales sobre las rurales, 
etc. Marx postuló, en el sentido posi
tivo, la interacción de individuo y 
sociedad, a lo largo de todo el proce
so. En la condición primitiva, la inter
acción se daba entre el individuo y el 
grupo o comunidad; en la condición 
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de civilización, esta interacción ocu
rría entre el individuo y la comunidad 
en algunos grupos campesinos; como, 
por ejemplo, en la India, en Ceilán, 
en Rusia (el mir), entre los eslavos 
del sur (zadruga). Marx destacó, si
multáneamente, la diferencia entre la 
comunidad en la sociedad gentil y 
la sociedad campesina civilizada. En su 
concepto, la relación del individuo y 
la comunidad campesina en la civi
lización era diferente de la del indivi
duo en las condiciones civilizadas ur
banas, acomodadas, etc. La interacción 
de los factores de clase, en primer 
lugar, y, posteriormente, la inter
acción con otras colectividades, mol
deaban estas relaciones una vez que 
se habían introducido en la civiliza
ción. En el sentido negativo, Marx 
postulaba la falta de libertad en la 
condición primitiva, en oposición a y 
a diferencia de Rousseau, como los 
vínculos no despóticos del grupo. La 
idea de Rousseau sobre las cadenas de 
la civilización, en oposición al estado 
de libertad primitiva, fue reformulada 
por Marx, al postular que las cadenas 
del cautiverio primitivo eran más bien 
satisfactorias y reconfortantes. Son 
los vínculos de la civilización los que 
resultan despóticos, insatisfactorios e 
incómodos. 

La comunidad primitiva, en el co
mentario de Marx sobre Maine, era 
concebida, tanto en continuidad con 
las concepciones de Rousseau y Her
der, como en oposición a ellos. Según 
Marx, el individuo ya está enajenado 
de la naturaleza en la condición pri
mitiva; está enajenado, al igual de la 
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naturaleza que de su propia sociedad 
en el estado civilizado, en el cual la 
manifestación de la individualidad 
resulta en un parto doloroso. Por me
dio de este parto, se forma la indivi
dualidad, y no la sociedad civilizada; 
esta es la unilateralidad en la explica
ción de la transición a la civilización, 
desde la condición primitiva; y, si
multáneamente, es la unilateralidad 
en la explicación de la relación entre 
individuo y sociedad. Las cadenas 
son la condición del hombre civili
zado, y no corresponden a la condi
ción humana en general; esta es la 
elaboración de la crítica de Marx de 
la escuela histórica de derecho, que 
fue hecha pública en 1842. La oposi
ción a la escuela histórica de Maine 
es la continuación de esta crítica, pero 
sobre una base düerente. En la crítica 
anterior, Marx describió la ficción del 
siglo XVIII, la cual consideraba la 
condición natural del hombre, como 
la verdadera condición de la naturale
za humana, ficción que creó hombres 
naturales, Papagenos cuya ingenuidad 
era mayor que sus cuerpos empluma
dos. "En las últimas décadas de ese 
siglo, se apreció la sabiduría original 
de los pueblos primitivos, y nosotros, 
los pajareros, escuchábamos por todos 
lados los estilos gorjeantes de las can
ciones de los iroqueses, de los indios, 
etc. . . El pensamiento correcto que 
subyace en estas exentricidades es 
que las condiciones de la vida rústica 
corresponden a las pinturas ingenuas 
de los holandeses sobre las verdaderas 
condiciones ... La opinión de Herder, 
en el sentido de que los hombres na-
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turales son poetas y que los libros 
sagrados de los primitivos son libros 
poéticos, no interfiere con nuestra 
proposición, a pesar de que (Gustav) 
Hugo se expresa en una prosa de lo 
más trivial e insípida, puesto que, de 
la misma forma en cada siglo tiene su 
naturaleza, produce también sus pro
pios primitivos"1 0 5 Todo concepto 
acerca del hombre primitivo es un pro
ducto de su propia época, y lo mismo 
sucede con todo concepto sobre el 
hombre en general: a partir del siglo 
XX, podemos hablar de las concepcio
nes existentes en el siglo XIX; a partir 
del siglo XXI, podremos hablar de las 
correspondientes al siglo XX, etc. 
Pero, en forma simultánea, las institu
ciones sociales y sus intereses corres
pondientes son percibidos y compren
didos solo en la medida que se vuelven 
concretos; nosotros mismos podemos 
observar este progreso en la evolución 
del pensamiento de Marx. El siglo 
XVIII contaba con una ficción acerca 
del hombre, que fue caricaturizada 
por Marx: las robinsonadas, o el hom
bre aislado de la sociedad, hombre que 
los economistas clásicos eran capaces 
de postular, sin precondiciones, pre
concepciones ni presuposiciones. Este 
hombre está divorciado de toda rela
ción social, y, por lo tanto, es inconce
bible como humano. Marx se opuso a 
esta abstracción del hombre en cone
xión con la sociedad, de la misma ma
nera que se opuso a la abstracción del 
hombre en su ser genérico, como lo 
había propuesto Feuerbach, en el siglo 
XIX, y se opuso igualmente a la abs
tracción del hombre de la condición 
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primitiva, que permitía llenar el vacío 
por medio del prejuicio que estuviera 
en boga; a continuación agregó a esto 
su oposición a la abstracción del hom
bre como parte integrante de la socie
dad como la enajenación del hombre 
en sociedad. En sus comentarios sobre 
Maine, la condición primitiva no es 
considerada como un fin, como un 
instrumento crítico que debe aplicarse 
contra los antagonismos inherentes a 
la sociedad civilizada y que surgen de 
ella. El paso del aspecto objetivo al 
subjetivo es planteado por Marx, en 
primer lugar, como la relación del in
dividuo con el grupo y con la forma
ción de colectividades más pequeñas, 
sobre una base económica dentro del 
todo social. Se postula, en consecuen
cia, el paso dual, del individuo y la so
ciedad, a las colectividades de clases 
restringidas. La interrelación de estos 
pasos actúa sobre la teoría de la socie
dad, de las clases sociales, de su forma
ción junto con la de otras colectivida
des, los intereses colectivos de los indi
duos en sociedad, los antagonismos, y 
la resolución, la derivación moral y la 
realidad y potencialidad de éstos. 

Según Marx (extractos de Maine, 
págs. 191-92), la existencia indepen
diente del Estado no es real, sino apa
rente; el Estado es una institución que 
corresponde a una etapa determinada 
del desarrollo social, por una parte, y 
a una sociedad específica, por otra. El 
contenido de la individualidad del 
hombre está demostrado en su elabo
ración unilateral (Herausarbeitung), y 
de ahí, como una interiorización de 
intereses objetivos. Estos intereses 
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tienen un aspecto formal respecto de 
su contenido, el cual se manifiesta en 
la comunicación externa entre grupos 
sociales de intereses comunes o de cla
se de los individuos, o individualidades 
de clase. La individualidad de clase 
constituye solamente el aspecto obje
tivo y formal del hombre, mediante el 
cual el contenido de sus relaciones so
ciales se exterioriza. En la oposición 
de forma y contenido humano, el 
hombre ha sufrido la separación de 
su vida pública de su vida privada, la 
exteriorización de sus relaciones con 
la naturaleza y con la sociedad, y la 
formación de clases de interés social 
que son mutuamente antagónicas. Es
tos intereses son, en primer lugar, una 
formación de relaciones sociales com
pletamente exteriorizada y pública; las 
carencias y las necesidades se expre
san, en consecuencia, como intereses 
de grupo; la existencia de clases de 
individuos en la sociedad está relacio
nada con estos intereses, como su 
forma de expresión, por una parte, y 
como su determinación, por otra. 
Constituyen los medios sociales para 
satisfacer estas carencias y necesidades 
y el modo de satisfacción de éstas en 
una sociedad determinada. 

El estudio de la familia, la sociedad 
y el Estado fue emprendido por Marx 
en su "Crítica de la filosofía hegeliana 
del Derecho", escrita en el verano de 
1843. En esta obra, Marx presenta la 
explicación de Hegel sobre el Estado, 
como la autoridad superior en relación 
a la familia y a la sociedad civil, del 
cual constituyen las partes, y que son 
el antecedente necesario para la exis-
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tencia del Estado' 0 6 Marx no se opu
so directamente a estas ideas; pero no 
concordaba con la expresión panteísta 
y mística que les imprimía Hegel- Sin 
embargo, Hegel, en el párrafo 305 de 
la misma obra, proponía que la familia 
que tiene propiedad se fundamenta 
en la ética natural, y, por lo tanto, es
tá constituida para la vida política, es 
decir, es capaz de servir al Estado sin 
servirse a sí misma. Marx afirmó que 
esta concepción de Hegel es la barba
ridad de la propiedad privada en con
tra de la vida familiar, la ilusión de la 
vida familiar, la vida familiar insí
pida.' 0 7 De este modo, la familia 
conlleva, según la concepción de Marx 
en aquella época, una relación comple
ja con la sociedad y con el Estado en 
la sociedad civilizada. En "La ideolo
gía alemana", Marx y Engels afirman 
que la familia, en la vida de los salva
jes, es la relación social única, mien
tras que en el desarrollo social más ele
vado, el aumento de carencias crea 
nuevas relaciones sociales. 1 0 8 Marx 
desarrolló esta concepción con más 
profundidad que Morgan en la teoría 
sobre la gens, particularmente en lo 
que se refiere a la familia en relación 
a la gens. La intervención de las caren
cias incrementadas es al mismo tiem
po, la subjetivización de la relación 
sujeto-objeto, que posteriormente fue 
remplazada por una concepción del 
hombre totalmente social que Marx ya 
había iniciado en sus Tesis sobre 
Feuerbach. 

En sus obras (del período de Jena), 
entre 1802 y 1806, el System der 
Sittlichkeit, el Naturrecht, la Realphi-
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losophie, y en su Phiinomenologie des 
Geistes, de 1807, Hegel postulaba las 
relaciones entre los aspectos subjeti
vos y los objetivos del hombre. En 
estos escritos Hegel desarrolló posicio
nes respecto del trabajo y de la econo
mía en general, del sistema de caren
cias humanas, de la antropología y la 
psicología, y respecto de las institu
ciones humanas del derecho, la ley, 
la ética y la moralidad. (Véase Georg 
Lukács, Der junge Hegel; ahí se trata 
la posición de Marx con respecto a 
estas posiciones hegelianas.) El análi
sis más profundo de estos asuntos es 
llevado a cabo por Marx y Engels en 
La sagrada familía y en La ideología 
alsmana, y tiene relación directa con 
las cuestiones mencionadas en los 
cuadernos etnológicos, particularmen
te en lo tocante a las relaciones del 
hombre primitivo y del hombre civi
lizado con la naturaleza, por una 
parte, y con la familia y la sociedad, 
por la otra. En contraste con Hegel, 
Marx saca a la familia de su subsun
ción directa bajo la categoría de natu
raleza. Sin embargo, el asunto es aún 
más complejo. Tanto Bachofen, como 
Maine, Lubbock, Morgan, McLennan 
y Engels, afirmaban de diversas ma
neras que el modo más antiguo de 
vida humana se presentaba bajo la 
forma de una horda promiscua. Esto 
fue modificado en el concepto de he
terismo por Lubbock y McLennan, 
lo cual provocó una reacción sarcás
tir.a en Marx (véase más adelante, 
e tractos de Lubbock, pág. 1 ). Esta 
modificación no alteró sustancialmen
te la cuestión. Darwin (Descent of Man, 
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cap. 20), por otra parte, atacó los con
ceptos de promiscuidad primordial y 
de matrimonio comunal. Marx, al 
principio de sus extractos sobre la 
Sociedad primitiva de Morgan, parte 
III, El desarrollo de la idea de la familia, 
introdujo frases propias, que no se en
contraban en la obra de Morgan en 
ese lugar (extractos de Morgan, pág 4 ). 
"La más antigua de todas: organiza
ción en hordas, con promiscuidad; no 
hay familia; sólo el derecho mater
no puede haber desempeñado aquí un 
papel." Si esto es efectivo, entonces 
la horda es una forma de sociedad or
ganizada; sin embargo, familia y socie
dad no son diferenciables en estas 
circunstancias. Tomada como una abs
tracción, esta prehistoria de la familia 
y la sociedad es desarrollada por Marx 
a continuación (extractos de Morgan, 
pág. 8), de tal modo que, en el primer 
período étnico, del cual existe eviden
cia empírica, la familia, en su forma 
consanguínea, no está separada de la 
sociedad; es decir, en este sentido, es 
"la primera forma organizada de so
ciedad." Esta posición es luego pro
puesta, sin mayor análisis, en los ex
tractos de Morgan, págs. 19-20. El 
problema del incesto ha suscitado 
la discusión antropológica durante 
muchos siglos, incluyendo la cuestión 
de si el tabú del incesto es una institu
ción universal de la familia humana 
y de la sociedad. Sin ir más allá de un 
mero bosquejo acerca de este tema, 
limitaremos nuestro comentario al 
problema formulado por Marx, sobre 
la relación entre familia y sociedad, 
en la condición primitiva, de la fami-
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lia en relación a la naturaleza con res
pecto a la procreación de hijos, su 
crianza, etc., y de lo externo, en rela
ción a la composición interna del 
hombre en los diversos contextos so
ciales, o culturas, o sean, sus aspectos 
objetivos y subjetivos. 

Las posiciones adoptadas por Marx, 
en sus estudios etnológicos, son una 
continuación y una modificación par
cial de los temas tratados por él en el 
desarrollo de sus escritos de principios 
y mediados de la década de 1840. La 
relación de la familia con la sociedad, 
en los inicios del proceso prehistó
rico, es interesante, desde este punto 
de vista, sólo en la medida en que se 
refiere en forma abstracta, la cuestión 
de la relación entre familia y sociedad, 
en el período de la sociedad gentil, y en 
su transición a la civilización; pues
to que, de otro modo, la cuestión de 
la horda es un asunto de mera conje
tura. Los comentarios introducidos 
por Marx en los extractos tomados de 
Phear, Maine y Lubbock, revelan el 
desarrollo de su pensamiento y la di
rección que tomó mientras los explica
ba: en el desarrollo de la sociedad, 
desde el salvajismo hasta la civiliza
ción, la familia en sus diversas formas 
estaba separada de la sociedad, y se 
convirtió en uno de los grupos de rela
ciones mantenidos por sus miembros. 
Por una parte, el individuo se desarro
lla como ser humano, primero sólo la 
relación social y a traves de ella y las 
instituciones colectivas, y, en segundo 
lugar, a medida que les incorpora. Por 
otra parte, la relación social es varia
ble, lo cual depende de si la sociedad 
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está organizada en forma simple o 
compleja. Las instituciones colectivas, 
tales como la familia, la comunidad, la 
aldea, la gens y las asociaciones de so· 
ciedades primitivas, son más bien uni· 
tarias; es decir, no están profundamen· 
te divididas. Esto produce el efecto de 
ser subjetivamente reconfortantes y 
objetivamente no despóticas para el 
individuo, pues esto implicaría la exis· 
tencia de una institución hegemónica 
que estaría en contradicción con la 
relativa simplicidad de la organiza· 
ción social primitiva. Sobre todo, estas 
instituciones no son liberadoras, pero 
tampoco son opresivas. En términos 
formales, la mayoría o la totalidad de 
las instituciones sociales de mediación, 
como la comunidad y la asociación, 
pueden encontrarse en las sociedades 
primitivas: la diferencia con la socie
dad civilizada radica en que, en el 
caso anterior, la interrelación es nula 
o poco desarrollada, y su oposición 
mutua tampoco está desarrollada. En 
la sociedad civilizada, por el contrario, 
las relaciones entre las colectividades, 
y las de los individuos en su interior, 
son divisiorias, por una parte, y pri
vativas, por otra, mientras que los in· 
tereses de las colectividades se encuen
tran en oposición mutua dentro de 
una misma sociedad. 

Hegel oponía "las esferas privadas 
de la, familia y de la sociedad civil al 
Estado, en lo cual la esfera pública es 
el poder de rango superior que consti· 
tuye una necesidad externa en las es· 
feras de la vida social privada. Los in· 
tereses privados están subordinados al 
Estado, y, en última instancia, depen· 
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den de él. . . Los indhiduos específi· 
cos tienen obligaciones para con el Es· 
tado en la medida en ~ue tienen dere· 
chos en su contra. " 1 0 Estas afirma. 
ciones de Hegel son las precursoras de 
la teoría del contrato y del status for· 
mulado por Maine, que se encuentra 
implícito en Marx. En lo que se refiere 
al status en esta teoría, no hay separa· 
ción de las esferas privada y pública; 
en la comunidad, todo es uno, en este 
sentido; las necesidades internas y ex· 
temas de la vida social, y las condicio· 
nes naturales de existencia, no se en· 
cuentran en mutua oposición, sino son 
sujetos del mismo modo de actividad 
social. Con la separación de la vida so· 
cial en esferas privadas y públicas, las 
necesidades internas y las formas ex· 
temas de satisfacerlas son objetivadas, 
las primeras son exteriorizadas, y las 
otras, en consecuencia, deberán ser in· 
teriorizadas. El sistema de derechos y 
obligaciones surge con la articulación 
creciente del individuo en sociedad, la 
separación de las esferas, y la contra· 
dicción de la vida social interna y ex· 
tema. Se presupone, por lo tanto, la 
contradicción entre derechos y obliga· 
ciones en sus aspectos formal, oficial 
y público. (Lo que se ha omitido en 
lo anterior, es el paso de Hegel, de la 
separación de las esferas privada y pú· 
blica, al Estado como su fin inmanen· 
te, en el cual el Estado obtiene su 
fuerza de la universalidad del fin defi· 
nitivo de las esferas privadas.) De este 
modo, Hegel suponía que el Estado 
era una categoría a priori, al igual que 
Austin, lo cual es una construcción 
antidialéctica e hipostática. 
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El Estado es una institución de la 
sociedad, pero de una sociedad divi
dida; según Marx, en vista de que He
gel concebía el Estado como una uni
dad, y la sociedad dentro de la cual se 
forma, como lo equivalente, su con
cepción es subjetiva. Aquellos que 
conciben el Estado como algo desa
rrollado en una sociedad dividida, 
pero que, sin embargo, puede superar 
esa división, deben reconocer, en con
secuencia, que el Estado no logrará 
la unidad, puesto que esta es sólo una 
unidad pro forma. Esta es la conclu
sión lógica de la idea de Hegel: que la 
esfera pública es la necesidad externa 
de las esferas privadas. Según Hegel, 
el Estado es un fin inmanente de las 
esferas privadas; pero debiera haberse 
desarrollado en este punto y en este 
sentido la contradicción entre la rea
lidad y la potencialidad; el Estado, 
como fin inmanente de las esferas pri
vadas, constituye la potencialidad de 
las mismas. Pero si el Estado es exter
no a ellas, como su necesidad, enton
ces no es realmente su fin inmanente; 
esta exterioridad debe primero ser in
teriorizada para poder ser inmanente. 
Hegel no especificó cómo habría de 
realizarse esto; su dialéctica es defec
tuosa, puesto que es incompleta en 
este sentido. Mas aún, Hegel contra
ponía la sociedad civil a la sociedad 
política, o Estado; postulaba, en for
ma sistemática, la teoría de que la vida 
del hombre, en la sociedad civil, esta
ha separada de su vida en la sociedad 
política. De esta manera, las institu
ciones económicas de la sociedad, por 
una parte, y las instituciones popula-
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res como la nación, por otra, queda
ban separadas del Estado. 1 1 0 

Puesto que Hegel no hizo que el 
Estado dependiera de la sociedad en 
ese sentido, no interpuso la dialéctica 
de la contradicción del interés y la 
contraposición de fuerzas entre la es
tructura de la sociedad y el Estado; 
Hegel cayó, por lo tanto, en la contra
dicción de la no-realidad de lo inma
nente, y la no-potencialidad de lo 
externo. Esta contradicción no se su
pera, puesto que Hegel no señaló una 
transición entre ellas. 

Marx estableció la diferencia entre 
las esferas privada y pública, basán
dose, tanto en su crítica de la filoso
fía de Hegel relativa a la ley y el Esta
do (1843), como en su análisis de 
Morgan. Por lo demás, la identifica
ción que hace Morgan de las relacio
nes entre los hombres en la condición 
anterior al desarrollo de la ciuitas, o 
sociedad política, oscurece dos he
chos: las relaciones sociales del Esta
do, incluyendo las gubernamentales, 
incorporan las relaciones personales, 
entre otras; lo personal, la persona, es 
sólo un dispositivo de la civilización, 
como lo demostrara Maree! Mauss. La 
secuencia de Maine del status al con
trato abarca el mismo terreno que 1as 
diferenciaciones hechas por Hegel 
y Morgan; pero Hegel contraponía 
el derecho a la obligación, en la sepa
ración de las esferas privadas de las 
públicas. 

Al desarrollar la teoría del Estado, 
en oposición a la sustentada por la es
cuela analítica, Marx partió de la pre_
misa de que existe un locus standi 
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objetivo de la sociedad y de los inte
reses sociales, cosa que ya había afir
mado en oposición a Hegel: los inte
reses de los individuos de la sociedad 
están alineados, en un plano, ya sea 
en favor o en contra de esa institu
ción; pero sólo en su aspecto público, 
mientras que el Estado como tal, no 
tiene interés privado alguno, pues es 
totalmente objetivo. El interés priva
do, sin embargo, es simultáneamente 
subjetivo y objetivo, de la misma 
forma en que es único y múltiple. El 
interés de la subjetividad individual se 
transforma en el interés objetivo de la 
colectividad, la clase social, y por este 
medio se transforma en un interés 
público, lo cual divide a la sociedad. 
La esfera privada está dividida, a su 
vez, en su aspecto interno, en la medi
da en que el interés individual se trans
forma, por una parte, en una oposi
ción pública de intereses, puesto que 
debido al hecho que el Estado es ex
clusivamente un cuerpo público, las 
relaciones subjetivas con él -que se 
manifiestan como intereses- deben 
primero convertirse en públicas y 
objetivas para poder interactuar con 
el Estado, ya sea en su favor o en su 
contra. Por otra parte, los intereses 
subjetivos y privados continúan como 
tales en su actividad en sociedad, par
cialmente en relación al Estado; pero 
también parcialmente en otro plano. 
El Estado conoce al individuo sólo 
como un cuerpo público y objetivo; 
el individuo conoce al Estado, al mis
mo tiempo, como una subjetividad 
y como una objetividad; de este mo
do, la relaf"ón del individuo con el 
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Estado es recíproca, pero no es equi
valente ni equilibrada. 

El interés colectivo de los indivi
duos específicos es, por una parte, 
la relación dual de la contradicción 
del interés individual versus la totali
dad social, y por otra, la contradicción 
de los intereses de clases de indivi
duos en la sociedad, o intereses de las 
colectividades sociales, en su relación 
mutua y en su relación con la sociedad 
y con el Estado, con los individuos de 
la sociedad, y entre los individuos que 
integran las diferentes colectividades. 
El individuo, en la condición civiliza
da, no tiene existencia social más que 
como miembro de una u otra de estas 
colectividades, salvo en casos margina
les, o en aquellos casos en que cons
cientemente se renuncia a la calidad 
de miembro. La existencia del indivi
duo como miembro de la sociedad se 
deriva, por lo general, del hecho de 
ser miembro de la colectividad. El 
interés del ser humano individual, 
en la condición de civilización, está 
objetivamente determinado por su 
relación con estas colectividades, en la 
oposición mutua de estas colectivida
des. Los intereses objetivos de la clase 
social, y de los individuos en su inte
rior, están, sobre todo, determinados 
económicamente (Marx, extractos de 
Maine, pág. 191). El interés subjetivo 
del individuo, y su composición como 
una subjetividad en relación a la deter
minación objetiva, son asuntos que re
quieren ser tratados en su propio 
contexto. 

Marx desarrolló su teoría de la for
mación del Estado, en conexión con 
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la de la colectividad de los intereses 
individuales en la clase social. Como 
señaló Morgan, la transición de la so· 
ciedad comunal a la civilizada es el 
período de acumulación de la canti· 
dad total de propiedad en sociedad y 
de su distribución desigual. La reten
ción de la propiedad, en manos pri
vadas, introdujo un interés privado, 
como una doble separación: por una 
parte, la separación del derecho res
pecto de la obligación, y por otra, la 
separación de la esfera privada de la 
pública. La recien formada clase pro
pietaria contaba con un interés colec
tivo, como derecho colectivo, y un 
grupo de intereses privados desigua
les, separad•JS de aquellos de la colec
tividad de la clase, teniendo, en conse
cuencia, un.1 relación internamente 
contradictoria, la cual se resuelve, ora 
por el lado de la colectividad, ora por 
el lado de la individualidad; esto cons
tituye la destrucción de la colectivi
dad. Las instituciones comunales, en 
el proceso de su disolución, han dado 
surgimiento a las contradicciones del 
derecho privado y público, por una 
parte, y al interés privado y colectivo, 
por otra. Juntas, estas contradiccio
nes han formado un grupo de con
flictos en la sociedad civilizada, en su 
composición interna antagónica, y en 
su conformación del Estado. En 
consecuencia, la separación de los de
rechos dentro de una misma clase 
social requiere de una actividad dual 
por el Estado: la primera es la subor
dinación de todas las clases sociales al 
organismo de control de una sola, en 
la cual se forma y concentra el poder 
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político; simultáneamente, el Estado 
actúa como el órgano que elimina los 
derechos privados e intereses antagó
nicos dentro de la clase propietaria. 
La colectividad de esa recien formada 
clase poderosa se encontró atrapada 
en una doble contradicción: la prime
ra es que los individuos puedan estar 
en mutua oposición en cuanto a sus 
derechos, y la segunda, es que sus in
tereses puedan ser, en términos abs
tractos idénticos, pero no necesaria
mente iguales a los de su clase social, 
en lo concreto. En consecuencia, esa 
clase social se convierte en lo contra
rio de una colectividad, y el Estado, 
siendo el organismo para el desarrollo 
de sus derechos e intereses, se convier
te en lo contrario de una institución 
colectiva, es más bien un equilibrio de 
fuerzas en conflicto, tal como pue
de lograrlo un líder como Tarquinius 
Super bus, Cleisthenes o Ch 'in Shih 
Huang Ti, por medio de una imposi
ción desde arriba. 

La colectividad y las instituciones 
colectivas de la recién formada clase 
propietaria evolucionaron más rapida
mente que las de los productores in
mediatos del campo, el campesinado 
y similares, en parte, debido al qesa
rrollo de intereses individuales y con
tradictorios que contenía. Las institu
ciones comunales y los intereses de 
lo pasado, tanto en el Oriente, como 
en las sociedades de la antigüedad 
clásica, permanecieron más intima
mente ligadas con las relaciones so
ciales de los campesinos, etc., que con 
las de los terratenientes, los ricos urba
nos y otr?s segmentos propietarios 
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Adam Smith expresó su desprecio 
para los estadistas o políticos que es
taban sometidos a las fluctuaciones 
de los asuntos monetarios. 1 1 4 La vi· 
sión del hombre adoptada por Rou
sseau era ambivalente, puesto que 
concebía al hombre, por un lado, 
como animal político, y por otro, co
mo animal social.' 1 5 La forma ex
trema del individualismo atomista 
del contrato social y de la ley natu· 
ral, de la cual Rousseau se había libe
rado tan sólo fragmentariamente, era 
una abstracción, además, porque al 
hombre, en la condición civilizada, es 
concebido por todos los que se adhi· 
rieron a esa teoría, como un ser to
talmente sometido al Estado, aquel 
dios mortal, y porque ninguna de las 
instituciones sociales del hombre que
da al margen del poder estatal. La 
teoría contraria a la del contrato 
social fue desarrollada en el siglo XIX, 
a medida que la ciencia o ciencias del 
hombre se volvieron más y más em· 
píricas y fueron cayendo cada vez más 
bajo la influencia de las ciencias natu
rales. El atomismo extremo y la abs
tracción implícita del hombre, mani
festada en la teoría del c9ntrato so
cial, fueron cuestionadas, en parte ex
·profeso, y en parte, en forma implí
cita, por las teorías comunales del 
siglo XIX, las cuales tenían sus raíces 
parcialmente en la tradición empírica 
de las ciencias naturales. Tanto la 
antigüedad del hombre, como su 
continuidad con el resto del orden na
tural, habían sido establecidas por 
medio de las observaciones empíri
cas, las deducciones, la duda, etc., 
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de la paleontología, la zoología y 
los demás medios de las ciencias 
naturales de la época. Aunque la 
teoría comunal estaba enraizada en 
esta tradición empírica, ello no era 
óbice para dejar de oponerse a la teo
ría del individualismo, por razones 
ideológicas. Individualistas tales como 
Spencer, Maine y T.H. Huxley, no 
negaban el origen comunal de la ci· 
vilización y simultáneamente postula
ban la evolución del hombre hacia 
el individualismo, cuya base era la 
propiedad privada de bienes, tanto 
para el consumo, como para la mayor 
producción social. 

Lo mismo el individualismo de la 
doctrina utilitaria de Bentham, que 
el colectivismo de los utópicos, como 
Fourier, Pecquer, y Owen, se pola
rizaron en los campos políticos, a 
principios del siglo XIX; pero su 
oposición mútua no llegó al conflicto 
teórico sobre el origen de la civili
zación. Tanto Saint-Simon, que alabó 
las prácticas capitalistas en finanzas y 
transportes por su contribución a la 
teoría colectivista, como Max Stirner 
(Johann Kaspar Schmidt), quien con
fundió el individualismo anárquico y 
la dirección de la izquierda hegeliana 
con la causa del pueblo, y John Stuart 
Mili, que vinculó el individualismo 
de Bentham con el reformismo social 
y con el colectivismo de Auguste 
Comte, desempeñaron papeles ambi
guos. La teoría del individualismo de 
Herbert Spencer, en la cual el último 
destello del contrato social fue detec
tado por Emest Barker, devolvió la 
tendencia polarizante de la época a su 
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curso normal. Al mismo tiempo, Spen· 
cer escribió acerca del organismo so
cial, considerándolo una entidad co
lectiva, como lo había hecho ya Com
te. Spencer no resolvió esta contradic
ción interna de su teoría individualista. 

En oposición al colectivismo inter
nacionalista y socialista, subsistía la 
idea que se desarrolló en el romanti
cismo de fines del siglo XVIII y co
mienzos del siglo XIX, acerca del ori
gen de la nación, desde que hubo ins
tituciones y tradiciones colectivistas 
particulares. La separación de la so
ciedad civil de la sociedad política, 
en la teoría hegeliana, fue tomada 
como la coyuntura para que comen
zaran a separarse las dos tradiciones 
subsiguientes de colectividad: la dere
cha hegeliana destacaba a la colecti
vidad, como la matriz de la nación; 
la izquierda hegeliana destacaba a la 
colectividad, como la matriz de toda 
la humanidad. Los eslavófilos, conser
vadores rusos, surgieron de la doctri
na nacionalista, buscando la base de 
su unidad cultural y de su particula
ridad en las tradiciones sociales rura
les." 6 

Maurer, Hanssen, Roscher, Tylor, 
Morgan, Kovalevsky, Laveleye, 
Geffroy, Viollet, Gierke, W aitz, y 
Vinogradoff, 1 1 7 junto con casi todos 
los socialistas y anarquistas del siglo 
XIX, mantenían la precedencia de la 
secuencia colectivista, en el tiempo y 
en el módulo conceptual de la socie
dad; esto se debía a razones opuestas: 
Maurer y Gierke eran patriotas y 
nacionalistas conservadores; los socia
listas y los anarquistas eran internado-
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nalistas y revolucionarios. Laveleye se 
opuso a Marx, se unió a J .S. Mill, 
mientras que Kovalevsky se unió a 
Comte y Maine; pero también buscó 
a Marx. 

El aspecto colectivista fue trasla
dado al estudio del hombre, en el 
siglo XX, por medio de las teorías 
de Durkheim, Stein, Toennies, Fro
benius, }. Kulischer, Bergson y 
Kroeber. 1 1 8 El origen de la familia, 
a partir de la horda promiscua, expre
sada por J,J, Bachofen, J.F.McLennan, 
Morgan, Engels y J. Atkinson, fue 
adoptado por las escuelas psicoana
líticas de Sigmund Freud y Carl 
Jung. Durante este mismo período, 
Simkhovich, Kaufman, Chuprov y 
Kachorovsky, reunieron evidencias 
sobre la antigüedad de la comuna ru
ral y de su supervivencia, en tiempos 
modernos, entre los rusos y otros pue
blos del Imperio ruso.' 1 9 Paul Lafar
gue, Karl Kautsky, Eduard Bernstein 
y Heinrich Cunow, desarrollaron este 
aspecto de la evolución de la colecti
vidad dentro del campo de la teoría 
socialista. 1 2 0 

Baden-Powell se opuso a la teoría 
de Maine acerca de la primacía de las 
instituciones colectivistas, tanto sobre 
la base de que la utilización que Maine 
hizo de la evidencia reunida en la 
India era parcial, como sobre la base 
de que el colectivismo, como teo· 
ría social, tenía, en su opinión, im
plicaciones políticas indeseables.' 2 1 

Ratzel atacó la idea de la propiedad 
de la tierra primitiva en forma comu
nal, como si fuera una generalización 
de la ciencia, en lo cual fue apoyado por 
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Schurt. Piihlmann atacaba la tesis del 
comunismo primitivo de la propiedad, 
que propusieron los socialistas, por un 
lado, y por Maine, Morgan y Kova· 
levsky, por otro.' 22 Dopsch había 
rechazado la idea de la asociación folk 
o colectividad, la Markgenossenséhaft. 
Esta teoría fue defendida por J. Kulis· 
cher. La primera expresión de la teo
ría de la asociación-Mark, mencionada 
por Kulischer, es la del danés Ülufsen 
(1821), seguida por la de G. Hanssen. 
Estos estuvieron precedidos por C.A. 
Van Enschut (1818), quien escribió 
acerca del markgenootschappen del 
campesinado holandés, y por Vuk 
Karadzié, que escribió acerca de la 
zadruga servia, en el mismo año. A 
estos dos autores, los siguió J. Csaplo
wics, quien describió el mismo fenó
meno entre los eslavos del sur (de Es
lavonia y Croacia) en 1819. 

Falta aún el estudio integral del des· 
arrollo de la idea de la comuna campe
sina en Europa y Asia, en el siglo XIX. 
Las teorías de Karadzié y Csaplowics 
quedan' 2 3 por combinarse todavía 
con las de Van Enschut y O! uf sen. En 
cuanto al aspecto asiático, la discu
sión acerca de la comunidad campesi
na fue conectada, en forma justifica
da, con la de los campesinos europeos, 
por Maine y otros; pero fue arruinada 
por las suposiciones de una antigüedad 
indo-europea común, con implicacio
nes de racismo. Tan solo las dificul
tades de las interpretaciones lingüís
ticas, sin considerar las de carácter 
jurídico, arqueológico, y otras presu
posiciones institucionales o materiales 
pertenecientes a aquel tronco común, 
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fueron propuestas por E. Benveniste, 
quien ha demostrado que las raíces 
indo-europeas como + dem - 'fami
lia' y + dema - 'construir' - no deben 
relacionarse, pues tienen en común 
tan solo la homofonía; estas raíces 
han sido relacionadas incorrectamente 
al identificar el grupo de parentesco 
(que Benveniste considera como el 
grupo social) con su habitat y vivien
da material. 124 

Fuste! de Coulanges había sido 
uno de los primeros opositores a la 
tesis de la primacía histórica de la pro· 
piedad comunal de la tierra en co
nexión con la propiedad individual; 
en cuanto a la antigüedad eslávica, 
fue secundado por J. Peisker. Al 
analizar la controversia entre 
Stanisic y Peisker acerca de la proto· 
historia y la historia antigua del za
druga, Durkheim apoyó a Stanisic 
en contra de la posición de Fuste! 
de Coulanges y de Peisker. Durkheim 
afirmaba que Fuste! de Coulanges 
estaba equivocado al afirmar que no 
hay evidencia histórica de un período 
en que la tierra hubiera sido propiedad 
común de un grupo local, y que, por 
lo tanto, no es posible concluir que 
la propiedad individual es la forrna 
primordial. Más aún, Durkheim consi
deraba que la concepción de Peisker, 
adaptada a la sociedad, era artificial, 
puesto que en la sociedad la totalidad 
precedía a la parte individual, o era 
contemporánea de ella; la parte no 
precede a la totalidad. 1 2 5 

La oposición del colectivismo de 
Kropotkin al individualismo de Hux
ley fue sacado a la luz recientemente 
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por Ashley Montagu.' 2 6 

La controversia no se ha agotado; 
pero ha seguido un enfoque diferente, 
en la generación pasada, de la antro
pología occidental. Por lo demás, 
ha desaparecido virtualmente de la 
mayoría de los demás campos acadé. 
micos, aunque en una época los filóso
fos, los sociólogos y los economistas, 
participaron en esta controversia. En 
tiempos recientes, ninguna de las dis
ciplinas ha aportado manifestaciones 
nuevas con la misma seguridad de los 
antecesores. El social-darwinismo ha 
sido rechazado como un biologismo, 
junto con los adornos éticos que, 
consciente o inconscientemente, tomó 
de la doctrina social del individualis
mo atomista de los siglos preceden
tes. Desde entonces, los colectivistas 
no han agregado nuevos datos ni una 
comprensión crítica del problema. 
La energía ha sido gastada en la su
peración del etnocentrismo y en evitar 
las quimeras de las reconstrucciones 
especulativas del pasado. (Marx estaba 
particularmente consciente de las limi
taciones metodológicas de sus contem
poráneos en estos temas). 

Los problemas no resueltos de la 
historia de los conceptos de colecti
vidad, colectivismo, comuna y comu
nidad, pueden observarse en los usos 
pasados y actuales. Las diferencias en 
su utilización no han sido examinadas 
en forma sistemática. En consecuen
cia, los conceptos y la terminología 
del socialismo y el comunismo presen
tan problemas de significado y deriva
ción. La relación entre comunismo y 
comunidad o Gemeinschaft, y del 
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socialismo con la sociedad o Gesell
schaft, es obvia, pero no es clara. 

La comunidad primitiva, en la for
ma en que fue concebida por Marx, 
establecía el contenido y la forma de 
la existencia primordial del hombre y 
su carácter social consecuente y sub
secuente. Esto es trasladado a la épo
ca moderna, por lo primitivo y lo ru
ral, donde, sin embargo, se encuentran 
en oposición a las instituciones urba
nas de tiempos actuales. Las institu
ciones comunales precedieron a la for
mación de la sociedad política e indus
trial, y en ese período previo formaron 
las instituciones urbanas y sus modos 
de producción. Al mismo tiempo, 
estas instituciones rurales antiguas han 
proporcionado un modelo, aunque 
distorsionado en su forma, para la for· 
mación de las instituciones rurales de 
la sociedad socialista y para el carácter 
de las relaciones sociales internas de 
las instituciones sociales no rurales. 
La antigua forma rural de la colecti
vidad ha determinado la moderna. 
Pero la relación entre contenido y 
forma en el ejemplo que acabarnos de 
citar, difiere de la relación moderna, 
y en este caso, es válida la misma crí
tica planteada por Marx en cuanto al 
establecimiento de un paralelo entre 
las elecciones en la sociedad antigua 
y en la sociedad moderna, para los 
efectos del concepto de democracia, 
comunidad y colectividad. La relación 
entre la diferencia real y la unidad po· 
tencial varía en forma similar en rela
ción a los paralelos teóricos que se 
establecen entre la cooperación para la 
producción y la distribución en la an-
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tigua comuna y en la moderna; la re
lación entre contenido y forma difiere 
entre los tipos de comuna, y los para
lelos se establecen sobre la base de la 
forma. (Véase Marx, Okonomisch-Phi
losophische Manuskripte y borradores 
de las cartas a Zasulich). 

Marx analizó las comunidades cam
pesinas primitivas, y también las orien
tales y europeas, en los Grundrisse, en 
la Crítica de la economía Política, 
1859; en los tres volúmenes de El ca
pital; y en las Teorías de la plusvalía. 
De estos análisis, los más prominentes 
son los que se encuentran en las sec
ciones sobre la mercancía y el comer
cio, en el primer volumen de El capi
tal. "En los modos de producción de 
la antigua Asia y de otros países de la 
antigüedad, la transformación del pro
ducto en mercancía, y, por tanto, la 
existencia del hombre como produc
tor de mercancías, desempeña un 
papel secundario, aunque va cobrando 
un relieve cada vez más acusado a 
medida que aquellas comunidades se 
acercan a su fase de muerte ... Aque
llos antiguos organismos sociales de 
producción son extraordinariamente 
más sencillos y más claros que en 
el mundo burgués; pero se basan, 
bien en el carácter rudimentario 
del hombre ideal, que aún no se ha 
desprendido del cordón umbilical de 
su enlace natural con otros seres de la 
misma especie, o bien en un régimen 
directo de señorío y esclavitud (Herr
schaft-Knechtschaft). Están condicio
nados por un bajo nivel de progreso 
de las fuerzas productivas del trabajo 
y por la natural falta de desarrollo del 
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hombre, dentro de su proceso mate
rial de producción de vida, y, por 
tanto, de unos hombres con otros y 
frente a la naturaleza".' 2 7 • Su ejem
plo del trabajo en común; es decir, 
directamente socializado, no fue to
mado de las comunas de los inicios de 
la civilización, sino de las industrias 
patriarcales no diferenciadas de los 
campesinos contemporáneos.' 2 8 Si
multáneamente, Marx hizo referencia 
en este sentido a lo que había escrito 
en 1859 sobre la comunidad antigua: 
"Es un prejuicio ridículo, extendido 
en estos últimos tiempos, el de que la 
forma de la propiedad colectiva natu
ral sea una forma específicamente es
lava, más aún, exclusivamente rusa. Es 
la forma primitiva que encontramos, 
como puede demostrarse, entre los ro
manos, los germanos y los celtas, y 
todavía hoy los indios nos podrían 
ofrecer todo un mapa con múltiples 
muestras de esta forma de propiedad, 
aunque en estado ruinoso algunas de 
ellas. Un estudio minucioso de las for
mas asiáticas, y especialmente de las 
de propiedad colectiva indias, demos
traría cómo de las distintas formas de 
la propiedad colectiva natural se deri
van también distintas formas de diso
lución de este régimen. Así, por ejem
plo, los diversos tipos originales de 
propiedad privada romana y germáni
ca tienen su raiz en diversos tipos de 

N. del T.: lo tnlducclÓD de este trozo fue 
tomllla de El ctJpital, FCE, México, 
197 4, vol. 1, píg. 44. 

, 
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la propiedad colectiva india. " 1 2 • * 
Los pueblos mencionados específica
mente son todos miembros de la fami
lia lingüística indoeuropea; se presu
pone su unidad cultural primordial, 
que era la presuposición cultural y 
lingüística combinada de aquel enton· 
ces y la cual, aunque de manera re
ducida, tiene validez actualmente; 
esta suposición es compartida por 
Maine. 

La India antigua y la del siglo XIX 
constituían ejemplos de propiedad co
munal; la última estaba reducida a 
ruinas. Este tipo de propiedad comu
nal evolucionó en forma diversa has
ta convertirse en las formas germáni
ca y romana de propiedad privada. La 
evolución de la forma comunal a 
la privada es unilineal en abstracto 
y multilineal en las formas concreta
mente distintas. La tesis de Marx al 
respecto, en los extractos y las notas 
de Morgan, fue desarrollada, en parte, 
en 1859. La afirmación del estado rui
noso de la propiedad comunal refor
mula la tesis de la forma disfrazada de 
la comuna campesina del siglo XIX, 
que había sido mencionada en la In
troducción a los Grundrisse; la Los
reissung del individuo del cordón um
bilical de la comunidad anuncia vela
damente la posición desarrollada en el 
cuaderno sobre Maine. La referencia 
a Herrschaft-Knechschaft reformula, 
en los términos de Marx, la posición 

• N. del T.: la traducción de este trozo fue 
tomada de El capital, FCE, México, 1974, 
vol. 1, pág. 42, "Nota a la 2L ed." 

N.A.IO 

hegeliana de reciprocidad social en di
ferenciación (Phiinomenologie des Gei
stes). Marx escribió que la transforma
ción de los productos en mercancías 
surge del intercambio entre las comu
nidades, y no del intercambio entre 
miembros de una misma comunidad. 
Esta teoría fue incorporada por Engels, 
en 1894, al volumen 111 de El capital, 
con una nota suya en el sentido de 
que "después de la exhaustiva inves
tigación sobre la comunidad original 
realizada desde 1\!aurer hasta Morgan, 
en la actualidad, éste es un punto rara 
vez cuestionado",130 lo cual era op· 
timista por parte de Engels; sin em
bargo, si se acepta la teoría de la evo
lución de las mercancías bosquejada 
por Marx, esto se hace sobre una base 
diferente de la de Maurer-Morgan. 

Tanto en la comunidad prehistóri
ca, como en la comuna campesina his
tórica, el trabajo es ejecutado en co
mún; es decir, es directamente socia· 
!izado (unmittelbar uergesellscha{tet), 
mientras que la colectividad que surge 
en el contexto y sobre la base de la 
sociedad industrial -y que a la vez 
proporciona su contexto y su base
cuenta con la misma forma, el trabajo 
en común; pero este es indirectamen
te socializado, puesto que las relacío
nes humanas en la producción y con 
ella, se ven mediatizadas por las rela
ciones modificadas de la industria 
respecto de la materia y la energía 
natural, y, asimismo, por las relaciones 
modificadas entre los hombres. Estas 
últimas relaciones son complejas, indi
rectas, mediatizadas por los requeri.
mientos organizativos intrincados, y 
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por el medio en sí, constituido por la 
industria total en su complicada or
ganización, lo cual a su vez impone 
una nueva forma al trabajo colectivo. 
Esta forma de trabajo ya no puede 
ser considerada como trabajo comu
nal, como trabajo en común. Esta 
forma de trabajo no es comupal, con 
el significado exacto y antiguo, de la 
misma manera que el trabajo campe
sino proto-histórico o del siglo XIX 
era mediatamente social. La forma 
comunal, en el sentido estricto, con
taba con su propia división del tra
bajo, de acuerdo con la edad y el 
sexo, 1 3 1 determinantes directamente 
biológicas (es decir, naturales), res
pecto de las cuales debieran agregarse 
otros factores, tales como el grado re
lativo de salud y fuerza física, enten
diéndose la raza solo en conformidad 
con estos factores, los cuales, en el 
régimen industrial, se ven mediatiza
dos de la misma manera en que la 
fuerza muscular, animal y humana, se 
ve remplazada por la maquinaria, y 
por el incremento en el control téc
nico de las fuerzas y los elementos 
naturales. El trabajo común de la fa
milia, la comunidad, etc., era conside
rado por Marx como naturwüchsig, un 
1esarrollo natural; el trabajo en co
mún es la forma natural del trabajo y 
de la división del mismo.' 32 La co
muna, o la comunidad, en este senti
do, es un desarrollo natural. Las rela
ciones entre el hombre primitivo y 
el campesino con la naturaleza y las 
relaciones entre la forma natural de 
la familia y la comunidad primitiva y 
campesina, por una parte, y también 
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las relaciones entre el hombre indus
trial y la naturaleza y las relaciones 
entre los hombres en las colectivida
des industriales, no son absolutamente 
diferentes; pero sí relativamente dis
tintas. Las relaciones industriales a
vanzadas se pueden encontrar, en la 
condición primitiva y en la campesi
na, como su potencialidad. En conse
cuencia, "natural", "naturaleza'' y 
"naturwüchsig", sólo pueden ser con
siderados en sentido figurado, puesto 
que los hombres primitivos y los cam
pesinos son hombres tan poco natu
rales, como los que saben leer y es
cribir. 

Las relaciones colectivas de la socie
dad superan las relaciones comunales, 
en magnitud y cantidad, en ámbito, 
variedad y complejidad, independien
temente de si el contexto es predomi
nantemente el campesino o el de la 
sociedad urbano-industrial, o si es el 
contexto socialista o el capitalista, 
en cada caso. La relación del individuo 
con la sociedad, por una parte, y las 
relaciones mutuamente antagónicas de 
las colectividades, por otra, no pueden 
separarse de los conflictos políticos de 
la sociedad occidental, que van desde 
1789 hasta la fecha. Al mismo tiempo, 
estos conflictos oscurecen las relacio
nes sociales individuales y colectivas. 
La praxis es la expresión de la teoría 
de las relaciones; es simultáneamente 
la complicación de la solución del con
flicto de las relaciones téoricas, y el 
único medio para su solución como 
realización de la unidad potencial 
de la sociedad. La potencialidad de 
esa unidad radica en la negación de la 



COMUNIDAD, COLECTIVISMO E INDIVIDUALISMO 127 

relación privativa actual. La forma 
que podría adoptar ese potencial se 
puede postular; la relación de la forma 
con el contenido, y la de lo objetivo 
con lo subjetivo, y viceversa; sin em
bargo, solo puede ser bosquejada. 

Actualmente, la antropología em
pírica muestra poco interés en cuanto 
a las cuestiones de la prioridad de la 
posesión de la tierra, en términos 
comunales o individuales, y asimismo 
no se analiza con frecuencia el origen 
de la civilización, tomando como pun
to de partida una forma u otra de po
sesión de la tierra. Análogamente, la 

cuestión de la precedencia del indi
viduo en relación a la sociedad, ya 
sea como una precedencia lógica, 
ya sea como una precedencia cro
nológica, no se analiza con frecuen
cia. La forma de proponer estas cues
tiones es unilateral; no son más que 
semipreguntas. Solo si se considera 
al individuo en relación a la sociedad, 
a la colectividad, o a la comuna pri
mitiva, y a éstas en relación al indivi
duo, se puede comenzar a analizar 
también la historia y la evolución de 
la propiedad, la cultura y la civiliza
ción. 

NOTAS 

10 3 Marx citó dos veces a Tácito, Genna
nia, cap. 7 (extractos de Morgan, págs. 
72 y 98) en relación a la composi· 
ción de las unidades mUltares más pe
queñas de los antiguos gennanos. El 
escuadrón montado o el cúneo de In
fantería no se originan por una aglo
meración fortuita; pero sí por Fami
liae e propinquitates. Marx comenta 
que lo que _se toma aquí es la famBia, 
aunque en César resulta ser la gens 
(ms. pág. 98). Propinquitas, en Lewis 
y Short, Latín Dictionary, op. cil, es 
vertido corno "cercanía, vecindad, 
proxtmidad, proplnquidad", en el 
lenguaje clásico, en el cual se citan a 
César y Cicerón; además, aparece co
mo "relación, afinidad, propinqui
dad", y como "intimidad, amistad". 

Suponemos que Marx recurrió, 
o bien a Lewil y Short, o bien a aua 

N.A. lO 

anteceaores (cf. extractos de Maine, 
págs. 180-181). Las relaciones socia
les de los antiguos gennanos estaban 
fundadas en la familia, o más propia· 
mente, en la gens, y en propinquitas, 
tanto para fines militares, como eco
nómicos y civiles, o para cualquier 
otro fin. El vínculo de parentesco 
está considerado por la mención de 
la gens; la propinquitas, como insti
tución social, en una organización 
simplemente comunal, en la cual loa 
habitante& se hallan estrechamente 
retacionadoa entre aí, ya sea por razo
nes de parenteaco, ya sea por el hecho 
de ser veclnoa, y, por tanto, se en
cuentran unidoa en los escuadrones y 
tropas. Propinquitas representa aquí 
una institución comunal concreta, 
como la gena/famUia, y no un prill'
clpio ~&tracto de relación aocial. 
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Ademú de lo que entendemos por el 
proceso lntemo del pelllllllllento ,de 
Marx, en relación a elto, el transcuno 
bbtórico de propinquus ba sido dado 
Neientemente como "próximo,8 cer
cano", en primera instancia, y como 
"pariente", en aegunda (Walde-Hof· 
mann, Lat. Etym. Worterbuch, v. 11, 
1954, pág. 372). Lu lnstil.llciones co
munales de la vida de Jos germanos an· 
tlguos que inc01poraban a las forma· 
clones mUltares menores eran, aegún 
Marx, la gens, la famDia, y, posible
mente, el grupo de vecinos, siempre y 
cuando no se encontraran eomprendi· 
dos ya en el grupo de parentesco; y, 
IBimismo, aquellos parientes que habi· 
taban a mayor distanciL MIID< hacía 
una diferencia entre el ejército, el e• 
cuadrón y el cúneo; es decir, la form• 
ción oficial y pública, derivada de la 
vida comunal de los antiguos germ• 
nos, siguiendo de este modo Tácito. 
El contexto del comentarlo de Tácito 
enfatiza la Intimidad de iu formacio
nes menores (gritos de iu esposaa y 
niños, etc.), y de abí la frase nec (or
tulter conglobatlo: La razón del con· 
giomerado, que no es dejado al azar, es 
que la buena moral, la confianza mu· 
tua, las incitaciones de peraonas cono
cidas entre sí, unidu por fuertes e 
íntimos iazoo comunoles, producirá 
una conducta más voliente y confia· 
ble en la guerrL MlllX repreaentaba 
a estos germanos, como una transl· 
clón del slatema gentil ol civll, el 
cuol contenía aspectos de cada una de 
estas sociedadeL Véase infra, extcac· 
tos de Morgan, nota 189, y Morgan, 
op. cit., pág. 371. 

Jean Jacquea Rouae•, Du Contrat 
Soclol, parte 1, 1: "L 'homme est né 
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libre, eL partout il ett.dana le ferL" Es 
evidente que Rouaeau es, ol mismo 
tiempo, un lndlvlduolists, y como Jo 
ha demostrato C.E. Vaugbab, un colec
tlviltL (Véase nota 123). 

MEW 1, págL 78-79. Se hace gran jue
go también con papageno, el pajarero 
de la ópera de Mozart, La flauta mági
ca. Cf. también Konch, op. cit., pág. 
50n. 

Hegel, PhUosophill des Rechts, op. cit., 
PUL 261·262. Marx, Krltlk der Hegel
schen Rechtsphllosophie. MEW 1, págL 
203·207. Hegel expresó la antítesis a 
esta relación del Estado y la sociedad 
civU, ib., para. 527: "Donde existe una 
sociedad burguesa y con ello un Esta· 
do, ae preaentan los estados en su di· 
ferencia". La sociedad civil ae preaenta 
aquí como la entidad prlnclpol, y el 
Estado correspondiente, como subor
dinado. Lu diferentes clases ae plan
tean en relación a la sociedad civll. La 
concepción no es hbtórica; dentro de 
la sociedad civll, la diferenciación en 
clases es un desarroilo atemporol. Marx 
destacó la división en clases sociales, 
como un desarrollo bistórico, y plan· 
teó ol Estado, como el resultado de la 
sociedad de ciues, en aentldo opuesto 
a Hegel. 

Marx, op. cit., MEW 1, págL 303-304. 

MEW 3, pág. 29. 

Hegel, PUL 261. 

Hegel, parL 261·262, 257. 

Marx, Krltlk der HegelM:hen Staatl
recht. MEW 1, págL 244 y subslgulen· 



COMUNIDAD, COLECTMSMO E INDIVIDUALISMO 

112 

113 

114 

115 

tes. (Hegel, Philosophie des Rechts, pa· 
ra 291, 292). Engels y Marx, Die Heili
ge Familie, MEW 2, págs. 127-131 (Es
tado y sociedad civil). Marx y Engels, 
Die Deutsche ldeologie, MEW 3, págs. 
33 y sig. (Estado e intereses), pág. 36 
(sociedad civil), pág. 37 ("la sociedad 
como sujeto"). 

Engels, op. cit., pág. 97 (acumulación 
de propiedad); pág. 161 (codicia). Cf. 
MEW 21, págs. 106, 171. 

Hegel, op. cit., para. 258. 

Cf. Adam Smith, The Wealth of Na
tions, 1937, pág. 435, e-n relación a 
su opinión sobre estadistas y políti· 
cos. 

Cf. Rousseau, Discours sur l'Inégalité, 
parte ll, lncipit, (C.E. Vaughan ed., v. 
1, págs. 169 et seq.); Contrat Social, 
v. 1 (primera versión), v. II (versión 
final). En el fragmento de Rousseau 
L 'Etat de Guen-e (Vaughan, v. 1, págs. 
293 et seq.) se concibe al individuo, 
como lógica e históricamente anterior 
a la sociedad. No es claro que este pun
to de vista sea sostenido consistente
mente por Rousseau. Montesquieu, 
Esprit des Lois, Libro 1, 2, enumera 
cuatro leyes de la naturaleza, de las 
cuales la prünera es la paz, lo contrario 
al estado de guerra de Hobbes; las dos 
siguientes son impuestas biológicamen· 
te, la necesidad de alimentación y la 
atracción sexual; la cuarta nos concier· 
ne directamente: es la ley de la natura
leza, que resulta del deseo de vivir en 
sociedad. Montesquteu no pensó en su 
posición, en fonna totalmente cohe
rente, puesto que en el Libro 1, 1, ya 
había escrito que el hombre está for· 

N.A.IO 
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mado para vivir en sociedad; pero que 
puede olvidarse de esta formación, por 
lo cual "los legisladores, por medio de 
las leyes políticas y cívicas, lo han for
zado a cumplir con su obligación." Es-
tos sentimientos son más sensibles a la 
relación del hombre con la sociedad 
que los de los antecesores y contempo
ráneos inmediatos de Montesquieu. 

K.S. Aksakov, como también F.I. 
Leontovich., Cf. B.D. Grekov, Krest
yane na Rusi, 1946, págs. 59 et. seq. 

G.L. v.Maurer, Einleitung zur Ge
schichte der Mark-, etc., Verfassung, 
1854; Geschichte der Markenver{as
sung, 1856; Geschichte der Fronho{e, 
etc., 1862-1863; Geschichte der Dorf· 
ver{assung, 1865·1866; H.S. Maine, 
Ancient Law, 1861; Lectures on the 
Early History of Institutions, op. cit., 
1874; Early Law and Custom, op. 
cit., 1886; Otto Gierke, Das Deutsche 
Genossenscha{tsrecht, op. cit.; Mor
gan, Ancient Society, op. cit.; Kova
levsky, Obshchinnoe Zemlevladenie, 
op. cit.; id., Tableau des Origines, op. 
cit., id.; Modem Customs and An
cient Laws o{ Russia, 1891; E.B. Ty· 
lor, Anthropology, 2 v., 1881 (cf. v. 2, 
ed. 1930, pág. 145); Emile Laveleye, 
Les formes primitives de la propriété 
(Revue des Deux Mondes, 1872); Id., 
De la propriété .et de ses formes pn'mi
tives, 1874; Henry George, Progress 
and Poverty, 1879; Paul Viollet, Le 
caraetere collecti{ des premieres pro
priétés immobilieres (Bibliotheque de 
I'Ecole Charles, v. 33, 1872); Karl 
Bücher, Die Entstehung der Volkswir
scha{t, 1893. 

Marx Weber, Wirtscha{t und Gesell. 
scha{t. Grundriss der verstehenden So-
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ziologie, (1922) 1964, v. l. parte 2, 
cap. 3) trata de la comunidad-hogar 
(HausgemeinschJJft) y de au disolución 
por medio de factores lntemoa y exter· 
nos, lo cual conduce al desarrollo de 
las compañíu comerciales modernas. 
En este sentido, la teoría de la trans
formación de la comunidad en una 
asociación sigue a la de Gierke. 

Otroa colectivistas son: G. Naaae, L. 
Felix y L. Hobhouse. Estos autores no 
están de acuerdo en cuanto a si el indi· 
viduallsmo se postula como el resulta· 
do final del desarroUo deade un co· 
mienzo colectivo, como es el caso de 
Herbert Spencer, T.H. Huxley y Hen· 
ry Maine; o si el reino del Individua· 
lisrno es temporal, como en el caso de 
Morgan. Otroa se mantienen sin lncli· 
narse a uno u otro lado del asunto. 

Las lecturas de Marx sobre la como· 
nldad eslava, antigua e histórica, fue· 
ron amplias. Mencionan algunas de 
ellas en una carta a Engels, del 29 
de febrero de 1856 (MEGA, parte III, 
v. 2, págs. 112·113, 115). Cf. también 
Chronik, op. cit., págs. 409·439. 
Véanse las obras de I.D. Belyaev, A. 
Engelhardt, A. v. Haxthausen, M. Ko· 
valevsky, V. Semevsky, V.!. Sergee· 
vich, A. Skrebitsky, P. Solokovsky, 
sobre la historia agraria rusa y la co· 
muna campestna; F. Demelié (quien 
tradujo la obra de V. Bogliié al fran· 
cés) y O.M. Utieienovié·Ostrozinski, 
que escribió acerca de las comunas 
campesinas de loa eslavos del sur; L. 
Mleroalawskl, autor de la historia de 
las comunas campesinas polacas; C. 
A. Van Enschut, G. Hanssen y G.L. 
Maurer, que se ocuparon en el estu .. 
dio de los pueblos germanos. 

L. Steln, Die sozÜJle Frage im Lichte 
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der Philosophie, 1897; F. Toennles, 
Gemeinschaft und Gesellschaft, 1887; 
Leo Frobenlus, Der Ursprung der 
Afrlkanischen Kulturen, Zeitschrift 
(ur Ethnologie, 1898; Id. Paideuma, 
1921; Henri Bergaon, Les Deux Sour
ces de la Morale et de la Religion, 
1932; A.L. Kroeber, The Superorga
nic, American Anthropologist, v. 19, 
1917, págs. 163-213. 

A.A. Kaufman, Russkaya Obshchina, 
1908; A. Chuprov, Die Feldgemein
scha{t, 1902; K. Kachorovsky, Rus
skaya Obshchina, 1900; V. Simkho
vich, Die Feldgemeinschaft in Russ
land, 1898; Cf. también A. v. Malakow
sk.i, Die schweizerische Allmend, 1879; 
J. v. Keua&ler, Zur Geschichte und 
Kritik des Hauerlichen Gemeindebe
sitzes in Russland, 1876-1887. La lite
ratura sobre este tema es amplia. Ma
yor bibliografía en: J.S. LewiÍlski, 
The Origin of Property, 1913; M.O. 
Kosven, Semeynaya Obshchina i Patro
nimiya, 1963; L. Krader, Recent Stu
dies of the Russian Peasant, American 
Anthropo/ogist, v. 58, 1956, págs. 
716-720; Id. Anthropology, en: Basic 
Russwn Publications, P.L. Horecky, 
ed., 1962, págs. 49-58. 

K. Kautsky, Die Neue Zeit, v. 3, 
1885; Paul Lafargue, La Propriété, 
Origine et Evolution, 1895; Cf. Hein· 
rich Cunow Die Marxsche Geschichts-, 
Gesellscha(ts- und Staatstheorie, 2 v., 
1920-1921; Id. Einleitendes VOIWOrl 
(1896) a G.L. Maurer, Einleitung zur 
Geschichte der Mari<- etc. Ver(assung 
(1858), 1965, pág. 345: Maurer exa
geró el alcance del Mark, afirmando 
que el Mark medieval y el antiguo eran 
Idénticos: aei!Ún Cunow. la obra de L. 
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H. Morgan sobre la gens mostraba la 
diferencia entre el Mark antiguo y el 
medieval (Incluyendo ei reciente); la 
obra de Morgan fue aplicada a la anti
gua historia germana por K. Lam
precht. Según Cunow, la posición de 
Engels (véase Introducción, sección 
sobre la Relación de Engels con Marx 
y Morgan) en su trabajo sobre el 
Mark estaba basada en Maurer; pero 
no tenía en cuenta el trabajo poste
rior, puesto que Engels no diferenció 
ei Mark antiguo del medieval. (MEW 
19, págs. 317 y siguientes, especial
mente, pág. 319). 

Cunow, op. cit., pág. 355 citó a 
Kovalevsky, Tableau des Origines. 
op. cit., en relación a la hipótesis de 
que las aldeas germánicas surgieron 
desde que se formaron comunidades 
anteriores, en las cuales el factor acti· 
vo era el incremento de población. 
Morgan ya había escrito sobre el in
cremento de la acumulación de propie
dad, etc., que, tanto Marx como En· 
gels, consideraron el factor, y no el 
incremento de población, de la deca· 
dencia de la comunidad antigua. 
Marx, en la Einleilung (secc. 3, Metho
de) de los Grundrisse, consideró que ia 
idea de comenzar por la población era 
caótica; pero la posición de Marx al 
respecto era desconocida en los mo· 
mentas en que escribía Cunow. 

B.H. Baden-Powell, The Indian Village 
Community, 1896, caps. I y 10. 

R. von POhlmann, Geschichte der so
zialen Frage und des Sozialismus in 
der antiken Welt, 1912; Friedrich 
Ratzel, Politische Geographie, 1897; 
R. Hildebrand, Recht und Sitte auf 
den verschiedenen .. . Kulturstu{en, 
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1896; Heinrich Schurtz, Die Anfiinge 
des Landbesitztes. Zeitschri{t {ür So
zialwissenscha{t, 1900; Cf. E.R.A Se
ligman, The Economic Interpretation 
of History, 1902, cap. 6. {Aquí el pa
pel de Polhmann no está registrado 
con precisión.) Schurtz era discípulo 
de Ratzei. R.H.; Lowie siguió aSchurtz 
en su oposición a Morgan, consideran· 
do las instituciones de clubes masculi
nos y sociedades de jerarquía por 
edad, como prueba de la asociación 
entre los primitivos, a diferencia de las 
asociaciones basadas en la caridad. 
{Lowie, Origino{ the State, op. cit.). 

M.O. Kosven, op. cit., publicó un estu
dio sobre el problema de la comunidad 
familiar (zadroga) y el grupo patroní
mico, que cuenta con una buena revi· 
sión de la bibliografía existente, a 
más de una ubicación útil del proble· 
m a. Al separar la cuestión de la comu
nidad familiar de la cuestión de la co
munidad primitiva en general, Kosven 
hizo una diferenciación importante. 
Pero este autor, que era un hombre de 
gran erudición, quizá se excedió en su 
reconstrucción de la historia antigua 
de la familia (europea) al afirmar que: 
"Consideramos que la conexión origi· 
nal entre este término familia y el con
cepto de hogar (zhilishche) es, en todo 
sentido, completamente improbable, y 
más precisamente, pasado de moda, 
pues data de la explicación de Festus 
de comprender a la familia de {amulus 
(esclavo) puesto que la gran familia es
taba integrada y tomaba su nombre de 
manera independiente de la existencia 
de la esclavitud. 

La situación invema es mucho más 
probable: el origen de la palabra {amu
lus, a partir de la palabra familia, al 
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Igual que el ruso, che/yadin, que se 
originó de che/yad" (Kosven, pág. 4 7 
n.) A este debe respondene: 1) {amu· 
tus es una relación institucional de la 
antigua sociedad civilizada, y, por lo 
tanto, no puede pensane en una cone
xión original, aino tan solo en una co· 
nexión poaterior, aunque sea tan solo 
en fonna moderada. La distinción en· 
tre los dos tipos de familia, con escla· 
vos y ain ellos, y los dos tipos de so
ciedad correspondientes, es necesaria 
pars poder comprender este proble
ma. Si no se mantiene la distinción 
entre famDia y sociedad, a través de 
todo el análisis, se provocuá una 
confusión. La fonna de la familia ro
mana se desarrolló solo porque en la 
sociedad se había desarrollado el fa· 
mu/us; 2) Kosven ha tratado de ar· 
gumentar partiendo de una etimología 
putativa de la historia de las institu· 
clones, lo cual es un método de argu· 
mentaclón muy poco confiable; 3) la 
etimología misma de Kosven es ende· 
ble: Festua es apoyado por Emout y 
MeiJiet, Dict. Etymologique de la Lan· 
gue Latine, 1959, y por Walde·Hof· 
mann, Latein. Etymo/og. Wiirterbuch, 
3a. ed., v. 1, 1938. Cf. también Mor· 
gan, op. cit., págs. 447 sig. en relación 
a la familia; véase también in(ra, Marx, 
extractos de Morgan, nota 255. La re· 
lación entre familia y casa es más com· 
pleja; véase la nota siguiente. 

E. Benveniste, Le Vocabulaire des lns· 
titutions lndo-Européennes, 1969, v. 1, 
307. +Dem - ("domlcUe",l' el dom 
ruso "id" son semejantes) y woiko
(vicus en Latín; visi en eslavo antiguo; 
weihs gótico) son fracciones de la tola· 
lidad social, respectivamente la famUia 
y las famDias agrupadas en una comu· 
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nidad. (pág. 308). Benveniste pertene
ce a los colectivistas: La famDia indo· 
europea en la antigüedad se caracteriza 
por la famDia grande o extensa, en la 
cual los hijos, después de contraer ma. 
trlmonlo, continúan dentro de la faml· 
lia: en este período, no hay propiedad 
Individual, y no existe la herencia, 
puesto que el terreno famDlar no se di· 
vide. Benveniste describe esto como 
el grupo de descendencia; se refiere, 
en fonna separsda, al génos griego y a 
la gens latina. Entonces la descenden
cia es remplazada por el habitat, y la 
nueva división social se basa en el te· 
rrltorio (l. c.): los aqueos ahora habi· 
tan en la polis, o comuna urbana, y en 
la kbine. Benveniste escribe, además, 
que Aristóteles, al principio de su 
Políticas, codificó una situación ya 
establecida al caracterizar los elemen
tos de la sociedad considerada como 
una "comunidad"; la fonna más ar
caica de esta comunidad en Aristóte
les es la del esposo y la esposa, simul· 
táneamente, la de amo y esclavo, lo 
cual, según Benveniste, es también la 
idea sobre la famüia romana (que apa· 
rece en Festus). El perfD general de la 
representación de Benveniste concuer· 
da con lo que Marx tomó de Morgan, 
con el comentarlo agregado por Marx 
sobre la famUla agrícola y poseedora 
de esclavos en la antigüedad. Las in· 
vestigaciones de Benveniste se refie
ren a un período muy anterior a los 
tiempos de César y Tácito; lo mismo 
es válido para el comentario de Festus. 
Toda discusión sobre las colectivida· 
des prehistóricas y protohistóricas de 
los pueblos gennanoa y romanos debie
ra tomar en consideración esta crono
logía relativa. Al no hacerlo, ambas 
partes han logrado oscurecer sus escri· 
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tos. J. Kulischer, Allgemeine Wirt· 
schaftsgeschichcte, 2 v., 1928 (reimpr. 
1958) defendía la teoría de la propio· 
dad comunal de la tierra entre loo pue· 
bioo europeos de loo períodos proto· 
histórico e histórico antiguo en la for· 
ma del Markgenossenschaft. Alfons 
Dopsch, Wirtschaftliche und Soziale 
Grundlagen der Europaischen Kultu· 
rentwicklung, 2 v., 1923·1924, había 
sido refutado por Kuiischer; pero la 
traducción inglesa de Dopsch, The 
Economic and Social Foundations o{ 
European Civilization, 1937, publicada 
bajo su supervisión, redujo la parte 
"teórica" del trabajo y lo dejÓ sin re• 
puesta. R. Koebner, en el cap. 1 de 
Cambridge Economic History of Euro
pe, M. Po:.tan, ed., (1941) 1966, pre· 
sentaba los escritos de Tácito con res
pecto a César, y defendía la teoría in· 
dividualis ;a en contra de los coiecti· 
vistas. Koebner afirmaba que los ger· 
manos adquirían la tierra por medio 
de la conquista, la poseían en fonna 
colectiva hasta que era dividida en for· 
ma individual, de acuerdo con un ma
yor o menor grado de jerarquía, de• 
pués de lo cual, la posesión era a per· 
petuidad. A partir de entonces, según 
Koebner, la tenencia de la tierra entre 
los antiguos germanos era privada, a 
pel]>etuidad. El modo de la presenta· 
ción de Koebner ea, por lo tanto, 
una mezcla del enfoque colectivista y 
del individualista, en relación a la in· 
tel]>retación del pasaje de Tácito de 
que se trata; pero implica un tiempo 
pasado colectivista y no un tiem· 
po pasado individualistL Esto no es 
contrario al punto de vista de Kuli· 
scher, ni tampoco, una vez que se 
elimina la polémica, al de Dopsch 
(véase la nota siguiente), Sin embargo, 
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es opuesto al punto de vista de Fuste! 
de Couiangea. 

El factor de conquista introducido 
por Koebner en referencia a la adqui· 
sición de la tierra, por parte de la co· 
iectividad, no encuentra apoyo en el 
pasaje tomado de Tácito. J.E. Tho· 
roid Rogers, Agriculture and Prices 
in England ... 7 vois., 1866·1902, 
había demostrado con suficiente evi· 
dencia la abundancia de tierra en Euro· 
pa durante la Edad MediL Esto fue in· 
tel]>retado por Maine, Lectures, op. 
cit., págs. 141·142 y 150, y también 
aplicable al período romano. Por tal 
motivo, el capital=ganado, y no la 
tierra, era la necesidad principal, por 
lo que el botín no era obtenido en 
tierra, sino en ganado; hasta que se 
superen las proposiciones de Koebner 
y Rogers, la tierra no puede ser consi· 
dorada como el único y ni siquiera el 
principal objetivo de la conquista, en 
contraposición a lo aflnnado por 
Koebner. Marx concordaba con la opi· 
nión postulada por Thoroid Rogers y 
por Maine (Marx, extractos de Maine, 
págs. 167·168); pero rechazó también 
la postulación sin limitaciones de Ko· 
valevsky sobre el factor de la conqui• 
ta, y escribió al respecto que; "La 
suposición de Kovalevsky de que la 
comunidad de parentesco necesaria· 
mente se establece sobre territorio 
extranjero conquistado es arbitraria." 
(Véase supra, nota 16). La opinión ca· 
si general de los escritores con tempo· 
ráneos es que, en la época de Tácito, 
loo pueblos germanos continentales ya 
se habían alejado de su pasado colec
tivista; la implicación es que en la anti· 
güedad más remota, o período proto· 
histórico, sus actividades habían side 
colectivistas (propiedad compartida, 
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movimientos, radicación, etc.) C. Ste
pheiiiOn IÓio había comprendido el ... 
pecto individualista de esta línea 
de peDIIIDiento, siguiendo la lÍnea de 
Dopach en este aentldo (The Common 
Man in Early Medieual Europe, Ameri· 
can Historical Review, v. 51, 1946). La 
equiparación del germano de Tácito al 
hombre común, es un tema de interés 
reatrlngldo, perteneciente a la época de 
Henry Walloee; un 1111nto con el que 
Koebner discrepa: "El germano típico 
de la Germania pertenece a la claae te· 
rratenlente poderosa." (o p. cit., pág. 
14). La controversia ae ha visto desfi· 
gurada, debido a la falta de evidencia 
por ambas partes: véaae la nota si· 
gulente, y los extractos de Morgan, no
ta 255. 

N .D. Fuste! de Coulanges, Questions 
historiques,l893; Recherches sur quel· 
ques probJemes d'histoire, 1885; E. 
Durkhelm, Année Sociologique, v. 11, 
1906·1909, págs. 343-347;Cf. E. Durk· 
helm, Division o{ Soci41 Labor, 1933, 
pág. 179; Laveleye,De IIJPropriété, op. 
cit., ed. 1890, prefacio, respondió a 
Fustel de Coulanges. Laveleye afirm• 
ba que los antiguos germanos tenían 
un siatema de repartición anual, lo cual 
tendía a un principio de propiedad co
mún; tanto Dopsch, como Fustel, 
hicieron a un lado este argumento. Pe
ro Dopsch, op. cit., 1923, pág. 67, 
escribió: "No son individuos, como los 
terratenientes romanos, quienes se 
apoderan de los "agri" (tierras de la· 
bor), sino que todos toman parte en 
ello". Esto concuerda con la posición 
de Laveleye y de Kullscher. Véase 
Marx, extracto& de Morgan, pág. 98, 
en la parte donde cita a Tácito, Germ• 
nia, capítulo 26. Tácito no reportó la 
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condición germánica primitiva; su obra 
fue -rita 150 años después de César, 
época en que los germanos ya habían 
estado en contacto, durante un pe· 
ríodo prolongado, con las civilizacio
nes del Mediterráneo, y si aún conser
vaban trazas de propiedad comunal, 
éstas habían sido aculturadas por me· 
dio del contacto. Es posible pensar, 
por lo tanto, en que aquellos germa· 
nos hubieran acostumbrado la repartl· 
ción anual, aunque simultáneamente 
esa repartición fuera desigual, de 
acuerdo con el status y la posición SO· 

cial. La división de la tierra secundum 
dignationem es el punto más lmpor· 
tante de Fustei de Coulanges y de 
Dopach; pero esto no prueba ni de• 
miente nada. El período de propiedad 
comunal, en el sistema de Marx, era 
anterior al de la fragmentación de las 
instituciones colectivas y la formación 
de la sociedad política; la división de 
la sociedad en diversos valores y digni· 
dadea, como postula Tácito, sirve de 
evidencia de que estos germanos ha· 
bían formado una sociedad dividida, 
y de que ya habían formado un Esta· 
do, o estaban en vías de hoeerio. La 
propiedad privada de la tierra se des
arrolló dentro de los límites estableci· 
dos. 

Pero Dopach ae excedió en sus com· 
probaciones: Tácito anotó puntos en 
contra de César y emitió juicios mora· 
les oeerca de los ricos terratenientes ro· 
manos. Concluimos que la objetividad 
de Tácito es dudosa. 

La cuestión científica y la cuestión 
política no pueden, como señaló Marx, 
separarae. Durkhelm enfocó el 1111nto 
de la misma manera, h1Ciendo que su 
conclusión y sus premisas formaran 
parte inaeparable y explícita de su 
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posición: en su filosofía general de la 
sociedad, presupone que el hombre es 
un ser comunitario y que su vida pri· 
mltiva es colectiva. Fuste! de Coulan
ges, Dopsch y Stephenson,pueden haber 
interpretado correcta o incorrectamen
te los textos antiguos; sus descubri
mientos los llevaron a conclusiones 
que ellos suponían no estaban influi
das por sus propias r.Iosofías sociales 
ni por sus ideologías políticas. (Cf. 
Marx, extractos de Maine, pág. 191, 
en oposición a la separación que ha
cen Austin y Maine entre ciencia y 
política.) 

Morgan había incluido un breve pa
saje sobre el Markgenossenschaft, en 
Ancient Society, pág. 371, del cual 
Marx no sacó extractos. Morgan co
mentó, además, sobre la familia y 
propinquitas en Tácito (véase Marx, 
extractos de Morgan, págs. 72 y 98, y 
nota 189). En cuanto a Maine, refi. 
riéndose al Mark, véase su obra Vil
/age Communies East arui West, 1871, 
Conferencias 1 y III; y en relación a 
Maurer, ib., Conferencia 111. Véase 
también las Lectures on the Early 
History of lnstitutions, Maine, op. 
cit., passim, y nota 125 supra. 

Petr Kroptkin, Mutual Aid, 1902, 
ligado con T.H. Huxley, The Strug. 
gle for Existence, 1888; Reimpre· 
sión, Ashley Montagu, ed., sin fe
cha. 

Marx, Kapital, op. cit., v. 1, págs. 
45-46 (lngl. pág. 91). En el inglés de 
Engels-Moore-Aveling-Untermann, las 
palabras "In den altasiatischen, anti
ken usw. Produktionsweisen .. . "son 
vertidas como "In the ancient Asiatic 
and other ancient modes of produc-
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tion ... "* En este caso, el "antike 
Produktionweise" no es un modo ge
neral, sino uno específico: el de la an
tigüedad clásica, incluyendo Grecia, 
Roma, y otras sociedades relacionadas 
de aquella época, en oposición al anti
guo modo de producción asiático. 

lbid., pág. 44. Las palabras ''unmlt· 
telbar vergesellschafter" son vertidas 
en la traducción inglesa, op. cit., pág. 
89, como "directly associated". ** En 
la traducción francesa de J. Roy, 
1872, se vierte como "association in
médiate". (El capital, trad. francesa, 
v. 1, parte 1, 1938, pág. 94). Marx revi· 
só esta traducción. Puesto que Marx se 
estaba refiriendo a la relación entre 
trabajo y sociedad, el trabajo sociali· 
zado, es decir, trabajo útil y trabajo 
productivo en una sociedad determina· 
da, es el de que se trata. La continui· 
dad, y simultáneamente, la disconti· 
nuidad del problema de socialización 
en la sociedad industrial, puede, por lo 
tanto, postularse en forma separa
da de la ideología del problema, y 
como su presuposición. Vergesellschaft
tung es tratado en Kapital, v. 1 (cap. 
24, Die sogennante ursprüngliche Ak· 
kumulation, sección 7, Geschichtliche 
Tendenz der kapitalistischen Akkumu
lation = ingl., cap. 32), en donde, co· 
mo socialización, es el resultado de la 
economía capitalista; es lo contrario 
de lo directo, como en la referencia an
terior al trabajo en la comunidad pri· 
mitiva o campesina. (En la traducción 

* N. del T.: "En el modo asiático antiguo 
y otros modos antiguos de produc
ción ... " 

** "directamente relacionadas" 
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francesa de El capital, v. 1, parte 3, 
1939, págs. 224 y 225 es "socialisa
tion "). Más aún, ha cambiado ahora 
la relación de la comunidad con la 
sociedad. Marx escribió, en esta 
sección, acerca del acto histórico 
de expropiación de la propiedad 
--social, para empezar- por parte 
de la producción capitalista, y la trans
formación de la propiedad capitalista 
que depende del comportamiento 
de la producción, (produktiosbetrieb), 
que es social, para empezar (no verge
sellscha{tet, sino gesellscha{tlich) de 
hecho, en propiedad social. (Cf. 
también ib., pág. 4 76, Ingl. ib., pág. 
561). En este proceso, hay dos mo
mentos dialécticos: la transición, desde 
la socialización inmediata, comunal, 
a la mediata, y la transformación de 
la propiedad capitalista en propiedad 
de la sociedad. Las relaciones de pro
ducción ya son sociales, lo que está 
por tratar es su posesión; por lo tanto, 
este proceso se separa de los otros 
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momentos. La relación de los momen
tos económicos con los social-comuna· 
les son directamente socializados; los 
de la producción capitalista industrial 
son socializados en forma mediatizada. 

L.c., citando Kritik, 1859, op. cit., 
pág. 10 (trad. ingl. pág. 29 n.) La 
alusión al alto grado de antigüedad 
de la comuna se da en un corto espacio 
que está a continuación de una cita 
de Maurer, Einleitung. Marx, Kapital, 
op. cit., v. 1, pág. 38 (lngl. pág. 82). 

Marx, op. cit., v. 3 (3a. ed. alemana), 
pt. 1, pág. 156. Cf. op. cit. v. 1, pág. 
54 (ingl. pág. 100). 

Op. cit., v. 1, págs. 44, 316 (lngl. 
págs. 89, 386). Véase nota 142. 

Marx Critique, 1859 (véase n. 137). 
Kapital, v. 1, op. cit., págs. 44, 54 
(págs. 89, 100 de la trad. ingl.) 


